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CNP CONTRATO DE CORREDURIA DE
SEGUROS

En Madrid, a I de leb¡ero de 2022

I

LAS PARTES

Do una partG,

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal sn EsPaña, entidad dedicada a la actividad
aseguradora en el ramo de seguros de vida, con domic¡lio social en Carrera de San
Jerónimo n" 21, 28014 MADRID debidamente const¡tu¡da y registn¡da en el Reg¡stro
Mercant¡l de Madrid al tomo 20063, libro 0, folio 48, sección 8', hoja M-353978 ¡nscripción
'l'y prov¡sta de N.l.F. W0013620J.

Actúa en este acto representada por Don David Vincent Lattes, de nacionalidad francesa,
mayor de edad y provisto de NIE N'Y6119145D, en calidad de representante legal de la
sucursal, según poderes otorgados ante el Notario de Madrid Don Juan Aznar de la Haza
el dÍa 19 de febrero de 2021, protocolo 729 e inscr¡tos en el R€gistro Mercantil de Madrid
inscripción 9'.

En adelante, la "Entidad Asoguradora".

Do otra parte,

FINTONIG PROTECCIÓN CORREDUR¡A DE SEGUROS, S.L.U. , SOCiEdAd dCbidAMENtE
const¡tu¡da y registrada con aneglo a las Leyes españolas, con dom¡cilio social en calle
Orense, número 12, I oficina I y con dom¡c¡lio a efectos del presente contrato en c€lle
Orense, número 12, 1 oficina l , e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 32780,
Folio 90, Hoja M-590023, inscripc¡ón 13 y provista de N.l.F. B-87130803.

Aclúa en este aclo representada por Don Guadalupe ltuniaga Juan, de nacionalidad
española, mayor de edad, con dom¡cil¡o a estos efectos en calle Orense 12, 1 of¡cina 1 y
prov¡sto de N.1.F.51.069.159-M, en su condición de apoderada, según Escritura autorizada
por el Notario del lttre. Colegio de Madrid, D. Enrique Rafael García Romero, el dia 21 de
enero de 2021 @n número 52 de su protocolo e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.
Dicha Señora asegura que el cargo para el que fue nombrado continúa vigente.

En adelante, la "Coredurfa de Seguros".
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EXPONEN

Que CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España es una entidad aseguradora,
debidamente autorizada para comercialzar en España productos de seguro
pertenecientes a los Ramos de Seguros de Vida, Enfermedad y Accidentes, inscrita
con el número de clave E-160 en el Reg¡stro de Entidades Aseguradoras de la
D¡recc¡ón Generál de Seguros y Fondos de Pensiones.

QUC FINTONIC PROTECCIÓN CORREDURíA OE SEGUROS, S.L.U., ES UNA

coneduria de seguros, que reúne la capac¡dad legal y las cond¡c¡ones necesarias
exigidas por la normat¡va para desempeñar la aclividad de distribución en seguros y
reaseguros privados y, en @ncreto, la acl¡vidad de Coneduría de Seguros regulada
en el Real Decreto Ley 312020 de 4 de febrero de medidas urgentes por el que se
¡nmrporan al ordenamiento juridico español diversas direci¡vas de la Unión Europea
en el ámb¡to de la contratación públicá en determ¡nados sectores; de seguros
privados: de planes y fondos de pens¡ones: del ámbito tributario y de litigios fiscales
(en adelante RD-Ley 3/2020 de 4 de febrero), ¡nscrita con el número de clave J364'1,
en el Reg¡stro Administrativo Espec¡al de med¡adores de seguros, mnedores de
reaseguros y de sus altos cargos de la D¡rección General de Seguros y Fondos de
Pensiónes. En particular, manifiesta FINTONIC PROTECCIÓN CORREDURíA DE
SEGUROS S.L.U,., que ha obtenido la autorizac¡ón para ejercer la acl¡vidad
mencionada y que la misma se encuentra en v¡gor.

Que L.A GORREDURIA DE SEGUROS a través de la persona de sus representantes,
manif¡esta en este acto su intenc¡ón de ejercer la activ¡dad mercantil de distribución,
¡nformac¡ón y asesoram¡ento preparatorio a la formal¡zación de los contratos de
seguro en relación con los productos de LA ENTIOAD ASEGURADORA, detallados
en los Anexos a este contrato, así como la posterior as¡stencia al Tomador, Asegurado
o Beneficiario del mntrato de seguro, en régimen de ¡ndependencia empresarial.

Que ambas partes, conociendo su contenido, han acordado por su libre voluntad
concertar el presente contralo de Coneduria de seguros con caácter de mercant¡|.

En consecuencia, estando las partes de acu€rdo y reconociéndose capacidad legal suficiente
para obl¡garse mutuamente, sujetan el pres€nte confato a las siguientes:

ilt

CLÁUSULAS

PRIMERA. ÁUEITO DE LA CORREOURiA

1.1. Relación con la Ent¡dad Asegundora

CNP ASSURÁNCES ESPAñA lContráto ds ConEduris de Soguros

5c

[.-

t.-

3



La Coneduria de Seguros realizará la act¡vidad mercant¡l de distr¡buciÓn de seguros
privados sin mantener vinculos que supongan afección o pérdida de independencia
respecto a la Entidad Aseguradora. ofreciendo asesoramiento ¡ndependiente basado en un
análisis objetivo y personal¡zado, a qu¡enes demanden la cobertura de riesgos.

1.2. Obloto

Con sujeción a los términos y condic¡ones establec¡dos en el presente contrato y a la
legislac¡ón que le sea aplicable, la Correduría de Seguros se obliga a desanollar las
s¡guientes actividades:

a) Prestar asesoramiento de forma obFtiva y personal¡zada a los clientes sobre los
d¡st¡ntos serv¡cios y produclos de la Ent¡dad Aseguradora que son d¡stribuidos por la
Coneduría de Seguros y que liguran en los Anexos al presente contrato.

b) Asesorar de forma personalizada e independ¡ente en todo momento a quien trata de
con@rtar, renovar o ¡enegoc¡ar un seguro sobre las cond¡ciones del contrato de seguro
que a su juicio convienen suscribir, así como sobre las oberturas que, de acuerdo a su
criterio profesional, meior se adapten a sus exigencias y neces¡dades. Asimismo, velará
por la concunenc¡a de los requisitos que ha de reunir la póliza de seguros para su
eficacia y plenitud de efectos, estando además obl¡gado durante la v¡gencia del contEto
en que haya intervenido a facil¡tar al tomador, al asegurado y al beneficiario del seguro
información clara, veraz y de máxima extensión sobre cualquier término y cond¡c¡ones
de la ñliza y, en caso de siniestro, a prestarles su asistenc¡a y asesoramiento.

c) Recib¡r toda clase de comentarios y reclamaciones de clientes sobre los productos y
servic¡os ofrecidos por la Entidad Aseguradora, y ponerlos en conocim¡ento de ésta
para su tramitación y conlestación

d) En el supuesto de efectuar la publ¡cidad relativa a los productos de la Entidad
Aseguradora, destacár la expresión "Coneduría de Seguros" o "Corredor de
Seguros", previo consentim¡ento de ésta, segu¡da de su número de inscnpción en el
Registro Administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
y, en su caso, tener concertado un seguro de responsabilidad c¡vil u otra garantía
f¡nanciera. Así m¡smo cualquier publicidad se debe identificar como publ¡c¡dad siendo
ésta precisa. clara y no engañosa.

e) As¡m¡smo, la ConedurÍa de Seguros desarrollará las act¡vidades mencionadas en
régimen de independencia, de acuerdo con sus propios criterios, con plena libertad
para establecer su organ¡zación, estructura y horario.

0 Actuar en todo momento con honest¡dad, equidad y profes¡onalidad en beneficio de
los intereses de los clientes.

g) lnformar de una forma clara, precisa y no engañosa a los clientes de los distintos
s€rvicios y productos de seguros que se la Coneduría recomiende, y gue figuran en
los Anexos al presente contrato.
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h) Facilitar a la Entidad Aseguradora para la firma del contrato de seguro los datos que
a tal fin le hub¡eran sido fac¡litados por el cliente.

1.3. P¡oductos

Los servicios y produc{os de seguros que la Correduría de Seguros ofrecP-tá a los clientes,
dentro de los limites y cond¡c¡ones f¡jados por la Entidad Aseguradora, son los que se
relacionan en los Anexos al presente contrato.

Dichos productos son susc€ptibles de variación, limitación, cambio, suspensión temporal o
definitiva, a tenor de las necesidades, situación, evolución o fluctuaciones del mercado, a
criter¡o de la Entidad Aseguradora, previa comunic€ción con la antelación necesaria a la
Correduria de Seguros. En estos casos, la Coneduria de Seguros se atendrá a las
d¡rectr¡ces y especif¡cac¡ones de la Entidad Aseguradora en cuanto a la comercializac¡ón
de los referidos productos.

El lanzamiento y comercialización de nuevos productos será comunicado a la Coneduría de
Seguros por la Ent¡dad Aseguradora, siendo de apl¡cación a dichos ptoductos lo dispuesto en
el presente contrato, y, en part¡cular se especifican al conedor una serie de obligaciones en
relación a la gob€rnanz de los productos que distribuya y que se detallan en los anexos al
presente contrato:

Comerc¡al¡zar el produclo de acuerdo a la gobemanza de productos establecida por la
Aseguradora y, en part¡cular, dar cumplim¡ento:

(ii) Al tipo de venta asesorada prev¡sta en la leg¡slación aplicable para la figura del
conedor, no pud¡endo desviarse de dichas d¡rectrices en ningún caso.

(i¡¡) A las obligac¡ones de reporte de informacón y documentación que le exija la
Aseguradora en el marco de la gobemanza de sus produclos.

1,1, Dureción

El presente contrato tendrá una durac¡ón indefinida y podrá ser denunc¡ado unilateralmente
por cualquiera de las partes med¡ante preaviso por escrito con una antelacón mínima de tres
meses.

1.5. Contntación de colaboradorcs ertemos

Los colaboradores erfemos someterán su actuac¡ón a las funciones y requ¡sitos
establec¡dos en la legislación v¡gente. Los colaboradores externos desarrollaÉn su
actividad bajo la direcc¡ón, rég¡men de responsabilidad administrat¡va, civil profesional, y
régimen de capacidad financ¡era del corredor por el que actúan.

La actuac¡ón de los colaboradores extemos se someterá a lo establecido en el artículo 137
RD-Ley 3/2020 de 4 de febrero de distribución de seguros y reaseguros privados.

CNP A.SSURANCES ESPAñA I Contrato de Co.reduría de Seguros
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CONTRATO DE CORREDURIA DE
SEGUROS

1.6.- Camwo & la lo.sición ñodiedon

En atención a lo estipulado en el art¡culo 156 del RD-Ley 3l2O2O de 4 de febrero de
distribución de seguros y reaseguros privados, se precisará el consentim¡ento del Tomador
del seguro para modificar la pos¡ción med¡adora en el contrato de seguro en vigor.

Las comunicaciones efectuadas en cuanto al cambio de la posición med¡adora por el
Corredor de seguros autorizado expresamente por el tomador y en su nombre, a la Ent¡dad
Aseguradora, surtirán los mismos efectos que si la realiza? el propio tomador, salvo
indicación en contrario de éste. Sin embargo, cuando d¡cha comunicac¡ón sea realizada a
la Ent¡dad Aseguradora por el Conedor de seguros en lugar de por parte del Tomador de
forma directa, la Ent¡dad Aseguradora podrá solic¡tar a dicho Corredor el consentimiento
expreso recabado del Tomador.

Si durante la vigenc¡a de un contrato de seguro la Entidad Aseguradora rec¡b¡era de forma
fehaciente una comunicación o notif¡cac¡ón formal por parte del Tomador del seguro o por
parte del Conedor de seguros expresamente autorizado por éste, con una solicitud de
camb¡o respecto a la posición mediadora del contrato de seguro de mediador, dicha
sol¡citud lendrá efecto inmediato desde su recepción por la Ent¡dad Aseguradora, pudiendo
ésta optar entre la aceptación del cambio en la posición mediadora o la no aceptación de la
sol¡citud, en cuyo caso advertirá al Tomador del seguro de la no renovación de su póliza de
seguro al momento de su vencimiento proporcionándole, a su vez, la posibilidad de revocar
la solicitud realizada respecto al camb¡o de mediador.

SEGT,/,NDA. REMUNERACIÓN DE IA CORREDUR¡A DE SEGUROS

2.1 . Corn'srones

Por los contratos y operac¡ones que se concluyan por la distribuc¡ón de la Coneduría de
Seguros durante la vigencia del presente @ntrato, la misma tendrá derecho a la
remuneración pactada, según el cuadro de comisiones recogido en los Anexos al presente
contrato.

La Ent¡dad Aseguradom podra mod¡ficar los porcentajes de comisión establecidos en los
Anexos al presente contralo, cuando la promulgación de disposiciones legales just¡fique d¡cha
modificación para aquellos productos que estén s¡endo comerc¡al¡zados por La Coneduría a
esa fecha. En estos casos, la Ent¡dad Aseguradora comunicaÉ a La Coneduria la
modif¡cación con antelación ¡nd¡cando la cáusa que Ia origina. Los nuevos porcentajes de
comis¡ón c¡municados serán apl¡cables desde la fecha de entrada en vigor de las
disposiciones legales que lo justifique, y siempre que la leg¡slac¡ón asi lo perm¡ta.

No obstante lo anterior. la Entidad Aseguradora para la nueva producción de pólizas podÉ
modif¡car la comisión aplic€ble previa comunicación a La Coneduría.

En parl¡cular, y en lo que respecta a los productos de inversión basados en seguros que se
relacionan en los Anexos al presente mntrato, el Corredor acepta expresamente que no
recibiÉ ni retendrá honorarios, com¡siones o cualqu¡er otro beneficio monetario o no
monetario abonado por la Entidad Aseguradora en relación a la distribuc¡ón de esta tipología
de productos. Excluyendo de lo anterior los beneficios monetarios menores que no
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pe4udiquen la cal¡dad del servic¡o al cfiente y cuya escala y naturaleza sean tales que no
puede cons¡derarse que afectan al cumplim¡ento por el corredor de acluar con honestidad,
imparcialidad y profes¡onalidad en el mejor ¡nteés de sus cl¡entes. El conedor, por otro lado,
podría recibir del cliente cualquier honorario por sus servicios que pacte con él de forma
expres¿¡.

2.2. Ilcvengo de la comisión

La comisión se devengará en el momento en que la Ent¡dad Aseguradora, previa aceptación
de la sol¡citud formulada por la Coneduria de Seguros, en los supuestos en que d¡cha
aprobación fuera necesaria, haya suscrito la operación prornov¡da por la distr¡buc¡ón de ésta y
la prima correspond¡ente a la operación haya sido pagada.
Las operaciones propuestas por la Coneduria de Seguros cuya realización no sea aceptada
por la Entidad Aseguradora, no darán lugar a com¡sión alguna n¡ a compensación de gastos o
¡ndemn¡zac¡ón por actuación.

El pago de las comisiones que se devenguen en ejecuc¡ón de lo dispuesto en el presente
Contralo se efecluará con una p€r¡odicidad mensual salvo que se establezca otra periodic¡dad
en los anexos al presente contrato, mediante el abono de las oportunas cantidades en la
cuenta coniente señalada al efeclo por la ConedurÍa de Seguros, en los qu¡nce d¡as
s¡guienles a la fecha de la liquidac¡ón rnensual de las comis¡ones.

El pago de las com¡siones se realizaÉ por transferenc¡a bancar¡a, contra la presentac¡ón por
la Coneduria de Seguros de una fac{ura, o por cualquier otro medio que acuerden las partes.

En el caso de que se l¡quidaren adelantadamente comisiones de operac¡ones que,
posleriormente, no llegaren a buen fin, total o parc¡almente, por no pagar el cl¡ente el precio
de la operac¡ón o por cualqu¡er otra c€usa, el importe indeb¡damente abonado se retrotraerá
de la primera l¡quidación periódica subsiguiente que se realice o sucesivas l¡quidac¡ones si
ésta no fuera sufic¡ente hasta su total satisfacción. En este sent¡do, se entenderán, en lodo
caso, perc¡bidas a cuenta las com¡siones que provengan de operaciones que no hayan
llegado aún, en su totalidad, a ese buen fin.

Las sumas conespondientes al saldo a favor de la Entidad Aseguradora se ent¡enden en todo
caso como depósito cuyo t¡tular es la Ent¡dad Aseguradora.

En aquellos casos en que la Coneduria acuerde con sus clienles que su retribución incluya
honorarios profesionales, con ocasión del pago de la prima, se estaá a lo establecido en la
legislac¡ón vigente, en particular, en lo que respectia a proh¡b¡c¡ón de recepción de estos
honorarios o comisiones por parte de la Entidad Aseguradora en lo que respecta a los
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2.1. Gasfose,rrpuesfos

Todos los gastos e impuestos conespondientes al desanollo de la act¡vidad profesional de la
Coneduría de Seguros conerán a cargo de la misma.

2.5. Acuardos de hoaorerios con cllantes
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productos de inversión basados en segurcs que s€ relacionan en fos Anéxos al pr€sente
contrato.

2.6. Cesión de la cartera.

En el supuesto de que la Ent¡dad Aseguradora aceptara la sol¡citud de cambio realizada
resp€clo a la posición mediadora, LA ENTIDAD ASEGURADORA cons¡derará extinguido el
derecho de la Correduía al cobro de la comisión correspond¡ente a partir del s¡gu¡ente
vencimiento de la ñliza salvo para los rec¡bos de prima emitidos dé la anualidad en curso
que se encuentreñ pendientes de cobro, y los ya acordados del perfodo vigente del seguro
pendientes de emit¡r, incluidos los que se generen por los conceptos de regularizaciones de
prima afectos al período de cobertura ya vencido, cuyos derechos económ¡cos
conesponderán a La Coneduría.

TERCERA. OBUGACIONES DE IA CORREDURíA DE SEGUROS

3.1. Debor do dll¡gancta

La Correduría de Seguros deberá, en el ejerc¡c¡o de sus act¡v¡dades, actuar de buena fe,
con la debida diligenc¡a, honestidad, equ¡dad y profesionalidad en beneficio de los
intereses de los clientes y con pleno som€timienlo a las d¡sposic¡ones legales que le sean
de aplicación y en particular:

a) Comun¡car por escrito y acred¡tar a la Ent¡dad Aseguradora cualquier modificación que
se prduzc¿¡ sobre la información que sirvió de base para la formalización del presente
contrato. D¡cha comun¡cación deberá realizarse en un plazo máximo de 7 días hábiles
desde que se produjo la m¡sma.

b) Ocuparse con la d¡ligencia de un buen comerciante de la negociación de las
operaciones de las que esté encargada, transmitiendo con la debida celeridad a la
Entidad Aseguradora los servicios y prcductos solic¡tados por los clientes.

Para aquellas operaciones relacionadas con los productos que figuran en los Anexos
al presente contrato, la Coneduría de Seguros debeá atenerse a los límites
definidos en la gobernanza de productos establecida por la Aseguradora y las
Condiciones Generales, Especiales y Part¡cufares de los productos.

La Correduría de Seguros se obliga a hacer un uso corecto de la firma de los
representantes legales de la Entidad Aseguradora, env¡ada por ésta en soporte
informático o papel, utilizándola ún¡camente coñ la f¡nal¡dad para la que fue rem¡tida
e ¡nsertándola exclus¡vamente en aquellos documentos de los que componen la
Póliza en los que sea necesario que figure dicha frma, y con relación a las

CNP ASSURANCES ESPAñA lContralo de Consduria de Segufos
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La ces¡ón de cartera de la Coneduría a otro distribuidor se realiza rá previo acuerdo con h
Ent¡dad Aseguradora.

En este caso se formalizará un nuevo contrato de mediación con el conedor cesionario
manteniendo las mismas obligac¡ones establecidas y formalizadas en el presenle mntrato de
med¡ac¡ón, esp€cialmente en lo que se refiere a las condlc¡ones económ¡cas o retribut¡vas.
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En consecuencia, la Coneduría de Seguros asume cualquier t¡po de responsabil¡dad
que pudiera derivarse del uso de las firmas y documentación contractual objeto del
presente contrato fuera de los límites expresamente autorizados en el mismo.

c) Soportar todos los gastos necesarios para el conecto desempeño de su actividad
independiente.

d) Cumplir, en todo momento, con la normativa legal aplicable al desanollo de la
activ¡dad de distribución de seguros privados, comprometiéndose a mantenerse al día
sobre los cambios y mod¡f¡caciones que se produzcan. En especial, cumplirá con la
normat¡va referente al régimen de incompatibil¡dades, al tGlamiento automaüzado y
protección de datos de carácter personal, a la prevenc¡ón de blanqueo de capitales y a
la distribución, en pañicular en lo que respecla a las obligaciones de información y
normas de conducta relacionadas con la distribuc¡ón de los produclos que s€
relacionan en los Anexos al presente contrato.

Adecuarse a las pautas de comportam¡ento con los clientes y reglas de procesam¡ento
y custodia de la documentación e ¡nformación relatúas a las operaciones de los
productos ¡ncluidos en el presente contrato, recogidas en las obligaciones de
información y normas de conducla de la normativa de distribución, en especial las que
hub¡eran s¡do est¡puladas por la Entidad Aseguradora.

En concreto, la documentac¡ón estará a dispos¡ción de la Entidad Aseguradora durante
la vigencia del Contrato a los efectos de cualquier requerimiento o ante una hipotética
inspección de las autoridades adminilrativas, en particular en lo que respecta a la
D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones. Las Partes, acuerdan realizar
sus mayores esfuer¿os en facilitar esta documentación a la Entidad Aseguradora a la
mayor brevedad posible y a más tardar a los 5 dias naturales desde el requerim¡ento de
la m¡sma.

e) Tener v¡gentes las autorizaciones, licencias o permisos administrativos, así como los
titulos que, en su caso, le hab¡liten, de acuerdo con la leg¡slación v¡gente en cada
momento, para el desanollo de su actividad. lgualmente, se compromete a estar al
corriente en el pago de todas sus obligaciones f¡scales, laborales y administrativas que
deba cumplir como consecuencia de la acliv¡dad regulada en el presente contrato,
acreditándolo a la Entidad Aseguradora a su requerimiento y a plena satisfacción de
ésta, eximiendo a la Entidad Aseguradora de cualquier responsabilidad que pudier¿r
derivarse al respecto.

f) Tener concedida la autorización corespondiente para el ejercicio de la actividad de
Coneduría de Seguros y cumplir y mantener en todo momento los requisitos para
figurar ¡nscrito como Conedor de Seguros de acuerdo a la legislación vigente en
cualquier momento en materia de distribución de seguros privados.

CNP ASSURANoES ESPAñA lConlrato de Cor€duria de Seguro§
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operac¡ones efectivamente contratadas de las que tenga conocimiento la Entidad
Aseguradora y que respondan a las crndiciones financiero-actuariales por ella
establecidas.
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g) Cumpl¡r las roglas de conducta, procedim¡ento y control solicitadas por las autoridades
españolas o que sean convenientes para el me.ior funcionamiento regular de la
actividad de la Coneduria de Seguros.

h) La Coneduría de Seguros deberá poner lodos los medios a su alcance para evitar
cualquier tipo de evento fraudulento que resulte dañoso económica o moralmente
para la Entidad Aseguradora, asf como mantener una adecuada polÍtica de
prevención de fraudes, engaños o estafas y confl¡ctos de ¡nterés, cuando el conedor
pudiera comercializar productos de inversión basados en s€guros si se detallase en
los anexos al presente contrato. En cualquier caso, se obliga a comunicar a la
Entidad Aseguradora los ind¡cios, sospechas o hechos consumados de los que tenga
conocimiento en la prevención de fraudes en particular los que impliquen un perjuicio
para los clientes, y a la mayor brevedad posible.

i) ldentificar corectamente a los cl¡entes, verificando la validez de los documentos
entregados por éstos, así como realizar todas las averiguaciones necesarias cuando se
presuma la ¡nterposición de personas fisicas o juríd¡c€s.

j) Responder ante la Entidad Aseguradora de las deficienc¡as o imperfecciories que
reduzcan o anulen los efectos de los contratos de seguro ¡ntermed¡ados que le sean
¡mputables.

k) La CorredurÍa de Seguros deberá responder anle los clientes y las autoridades
administrativas correspond¡entes ante cualquier responsabil¡dad derivada de las
reclamaciones que ésta pud¡era recibir en el ejercicio de la distribución de los productos
que se relacionan en los Anexos al presente contrato.

3-2- Deber de infotmaclón

a) Proporcionar a la Entidad Aseguradora toda la documentación en relac¡ón a los seguros
o suscrita por los clientes, incluyendo los documentos orig¡nales.

b) lnformar a la Entidad Aseguradora de manera ¡nmediata de cualgu¡er comunicación que
haya efectuado el Tomador respecto de los contratos que la Coneduria haya
¡ntermediado, incluidas las eventuales reclamaciones para su resolución por parte de la
Entidad Aseguradora. La ConedurÍa únicamente resolverá aquellas reclamaciones
relat¡vas al proceso de venta del contrato de seguro por ella ¡ntermediado.

c) Enviar a sol¡c¡tud de la Entidad Aseguradora, la conespondencia, apl¡caciones
infomáticas, documentación, incluyendo la documentación precontractual e impresos
de cualqu¡er naturaleza que la CorredurÍa de Seguros tuviera en deÉsito. En este
sentido, se constituirán en depósito, la conespondencia, contratos, tarifas, pólizas,
propaganda, doqJmentac¡ón, aplicaciones ¡nformáticas e ¡mpresos de cualquier
naturaleza que hubiesen s¡do puestos a disposición de la Coneduría de S€guros por la
Entidad Aseguradora.

La utilización de las apl¡cac¡ones infomáticas utilizadas por la Entidad As€guradora,
necesarias para el desempeño de la func¡ón distribuidora puestas a disposición del
Conedor de Seguros y utilizadas por éste tendrán como condición indispensable su
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correcto uso, siendo imputable la mala utilización o uso inconecto de forma direda al
Conedor de Seguros.

d) Llevar un registro exhaustivo de los colaboradores elemos que pudieran colaborar con
la Correduria de Seguros y que realicen labore-s de distribuciÓn, de forma que éslos
realicen y desanollen su ac{ividad ba.¡o la d¡rección, rég¡men de responsab¡lidad
administrativa, c¡vil y profes¡onal y rég¡men de capacidad f¡nanc¡era de la Coneduría.

e) No remunerar ni evaluar el rendimiento de los empleados de forma que entre en
conflicto con la obl¡gac¡ón de acluar en el mejor ¡nterés del cliente.

0 Tener concertado un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier garantía
financiera que cubra en todo el teritorio de la Un¡ón Europea las responsab¡lidades que
pudieran surg¡r por negligencia profes¡onal sin que pueda ser inferior al minimo ex¡gido
por la normat¡va aplicable.

g) La Coneduria de Seguros se @mpromete a acred¡tar y mantener los fondos
p€rtenecientes a los clientes en cuentas separadas del resto de sus recursos propios.

h) Hacer entrega al cliente de toda la documentación e información precontr¿ctual y post
contractual, incluyendo la realización de las evaluac¡ones a las que deba someter al
cl¡ente en base al tipo de comercialización y al tipo de producto coÍÉrcializado según
se encuentra previsto en las obligaciones de información y nornas de conducta ligadas
a la distribución según la legislación vigente.

i) Contar con la conespond¡ente persona u órgano encargado de la distribución de
seguros que cumpla c¡n los requisitos de aptitud y honorabilidad previstos en las
normas legales y reglamentarias en materia de distribución de seguros privados.

j) Cumplir con los requ¡sitos de aptitud y honorab¡l¡dad de todas las personas que
part¡c¡pen d¡rectamente en la distribuc¡ón de los produclos que se relác¡onan en los
Anexos al presente contrz¡to.

k) La Coneduría se compromete a no incudr en ninguna de las causas de
incompatibil¡dad según la legislación vigente.

3.3. Actuacion* no autorizadas

La Correduría de Seguros no podrá:

a) Contratar en nombre y por cuenta de la Ent¡dad Aseguradora o asumir cualquier
riesgo derivado de las operac¡ones suscritas.

c) Efectuar cualquier tipo de opinión, conclusión, propaganda, publicidad, mención o
referencia a lravés de cualqu¡er med¡o de carácter divulgativo ya sea oral o escr¡to,
públ¡co o privado, tales como notas o ruedas de prensa, blogs, webs, redes sociales,
email, radio y cualesquiera otros medios que actualmente ex¡stan o que, en el futuro
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pudieran exist¡r sobre la Entidad Aseguradora, sus productos, marcas, nombres
comerciales o cualqu¡er otro signo distintivo que no hayan sido prev¡a y
expresamente sum¡nistrados y/o autorizado por escrito o por vía telemática por la
Entidad Aseguradora.

CNP ASSURANCES y su logo es una marca registrada y t¡ene todos los derechos
reservados.

La d¡vulgación o el uso de la informac¡ón, marcas, nombres comerc¡arles y/u otros
signos distint¡vos prop¡edad de CNP ASSURANCES por el med¡ador en ¡nfracc¡ón de
lo aqu¡ estipulado será considerado causa de resolución del contrato pudiendo, en
consecuencia, la Ent¡dad Aseguradora dar por concluido el mismo con carácter
inmed¡ato, sin necesidad de preaviso alguno y sin per¡uic¡o del ejercicio de las
acciones legales que pudiera conesponderle.

d) No hacer entrega al cliente de toda la documentación e información precontractual y
post contractual cuando la Correduría d¡stribuya alguno de los productos que se
relacionan en los Anexos al presente contralo sin haber real¡zado las evaluac¡ones a
las que deba somet€r al cliente en base al tipo de comerc¡alizac¡ón y al tipo de
producto comerc¡alizado según se encuentra prev¡sto en las obligaciones de
¡nformación y nornas de conducta ligadas a la distribución según la legislac¡ón
vigente.

e) No custodiar firmados, en concepto de depósilo, toda la documentación
precontractual fac¡litada a los tomadores de seguros o asegurados durante el periodo
que establec.e la leg¡slación vigente.

f) No cumplir con las obl¡gaciones en relac¡ón a la gobemanza de productos de los
productos que se detallan en los anexos al presente contrato

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ASEGURADORA

Por el presente contrato, la Entidad Aseguradora se compromete con la Coneduría de
Seguros a:

a) Actuar, en sus relaciones con la Coneduría de Seguros, de forma diligente y de buena
fe.

b) Poner a disposición de la Coneduría de Seguros los formularios, catálogos,
documentac¡ón contractual y promocional y cualquier información que ésta requiera
para el e¡ercicio de su activ¡dad profesional, confonne a lo establecido en este contrato.
lgualmente, se pondrá a disposic¡ón de la Coneduría de seguros, las apl¡caciones
informáticas que sean utilizadas por la Entidad Aseguradora, necesarias para el
desempeño de la función de distribución.

c) Comun¡car a la Coneduría de Seguros el rechazo de la operación @municada, en los
supuestos en que hub¡era sido necesaria la aprobac¡ón previa por la Entidad
Aseguradora, enviándole copia de todas las propuestas por la Coneduría de Seguros y
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efectivamente concluidas por la Entidad Aseguradora, con expresión de la ejecución,
ejecución parcial o fatta de ejecución.

d) Sat¡sfacer la remuneración paclada en este contrato

e) Poner a disposición de La Coneduría las fichas de gobemanza de los produc{os que
distribuya y que se detallan en los anexos al presente contrato, con el objetivo de
facilitarle la sufic¡ente información sobre los productos, mercado destinatario, mercado
no dest¡natario y, en su caso mercado prohibido, así como la estrateg¡a de distribuc¡ón
propuesta, part¡cularmente ¡nformac¡ón sobre los elementos y característ¡cas principales
de los produclos, sus riesgos y costes, incluidos los @stes implícitos y cualquier
c¡rcunstanc¡a que pud¡era generar un conflicto de interés en perju¡cio del cl¡ente.

0 La Entidad Aseguradora se compromele a fac¡l¡tar a La Coneduría la información que
ésta deba generar para la efect¡va entrega al cl¡ente. Dicha información se encontrará
detallada en la gobemanza de productos que la Aseguradora le facilite.

Las partes acuerdan que los importes de las primas que abonen los tomadores de los
seguros, s€ rcalizarán a tñavés de dom¡c¡liación bancaria, o mediante transferenc¡a bancaria
de la cuenta del Tomador a la cuenta titularidad de la Ent¡dad Aseguradora que ésta
comunique a d¡chos efectos a la Coneduría, o por cualquier otro medio establecido en los
anexos al presente @ntrato.

SEXIA, RESOLUCION Y OENUNCIA

6.1. Resolución

Este contrato podrá rÉsolverse, sin necesidad del preaviso pactado, por cualquiera de las
partes, por los siguientes mot¡vos:

a) Cuando una de las partes hubiere incumplido, total o parcialmente, las obligaciones
legal o contractualmente establecidas. Ambas partes reconocen y aceptan que la
relación de distribución acordada está basada en la c¡nfianza y el mantenimiento de
criterios de integr¡dad, honorabilidad y estricto cumplimiento de la leg¡slación v¡gente.
Por ello, todas y cada una de las obligac¡ones asumidas por las partes en este contrato
son de carácter esencial y el ¡ncumplimiento de cualquiera de ellas será cáusa
suficiente de resoluc¡ón.

b) S¡ cualquiera de las partes sol¡citara o le fuera promovido expediente judicial de
concurso de acreedores, o proviniendo la solicitud de concurso de un ter@ro, sea
admitida a trámite por resolución iudicial, o ¡ncumpla de forma generalizada sus
obligaciones de pago.

cNP ASSURANCES ESPAÑA I Contrdto de Co.reduria de Seguros
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c) Por ¡ncunir la Correduría de Seguros en alguna causa de incompatibilidad o
inhabilitación lemporal o definit¡va para el e.¡ercicio de la act¡vidad de d¡stribución en
seguros, o ¡ncuna en cualquier en infracciones muy graves previstas en la leg¡slación
vigente.
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d) Por supresión o ces¡ón del ramo en el que la ConedurÍa de seguros hubiese med¡ado
en la formalización de las pól¡zas de s€guro.

e) Por cualqu¡er incumplimiento muy grave de los deberes que le vengan impuestos por la
normativa de protecc¡ón de datos de caÉcter personal y de comercio electr6n¡co.

f) Por el mutuo acuerdo de ambas partes

En tales casos se entenderá que el contrato finaliza a la recepción de la notificación escrita
en la que consle la voluntad de darlo por ext¡nguido y la causa de elinción.

6.2. Denuncia unllateral del contrato

Fuera de los casos mencionados en el apartado anterior de esta Cláusula, el presente
contrato podrá ser denunciado unilateralmente por cualquiera de las parles mediante
preav¡so escrito realizado con tres meses de antelac¡ón.

sÉPnT,A. EFEcTos DE LA TERI!I,/NAaIoN DEL coNrRATo

7,1. Restitución del material

En el supuesto de que tras la teminación de este contrato, o por cualqu¡er otra causa, las
partes no procedieran al establecimiento de una nueva relación contractual, las partes
acuerdan expresamente que la Coneduria de Seguros pondrá inmediatamente a d¡sposición
de la Entldad Aseguradora toda la documentación relativa a contratos de seguro u
operaciones en curso que tuv¡era con la Entidad Aseguradora, apllcaciones informáticas,
materiales de rnarketing, pólizas, tarifas o cualquier otra documentación que guarde en
depósilo.

7.2. Cornlslones

Por los actos y operac¡ones conclu¡dos tras la terminación del presente contrato, la Coreduría
de Seguros tendrá derecho a la comisión siempre que concuna alguna de las siguientes
circunstanc¡as:

a) Que la operación tenga lugar dentro de los tres meses siguientes a la terminac¡ón del
contrato y se debiera principalmente a la actuación de la Coneduría de Seguros durante
la vigencia del mismo.

b) Que la Coneduría de Seguros o la Ent¡dad Aseguradora hub¡eran recib¡do la sol¡citud
de celebración de la operación con anterioridad a la term¡nac¡ón del presente contrato,
s¡empre que la Coneduría de Seguros hubiera tenido derecho a percibir la comisión de
haberse concluido el acto vigente el contrato.

lndependientemente de lo anteriormente expuesto, a la term¡nación del presente contrato,
la Correduría de Seguros tendÉ derecho a segu¡r percibiendo las comisiones
conespondientes a las pólizas en v¡gor en ese momento, hasta el vencimiento o
cancelación de las mismas, asumiendo hasta este momento, con relación a estos clientes,
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las obl¡gac¡ones y deberes a que se refiere el presente contrato, excepto en el supuesto de
resolución de contrato por incumpl¡mientos o infracciones muy graves en cuyo c¿lso
perdeÉ d¡cho derecho. Lo anterior aplica excepto en lo que respecta a la prohibición de
recepción por parte de la Coneduría de honorar¡os o @m¡siones por la distribución de los
productos de inversión basados en seguros que se relacionan en los Anexos al presente
contrato y que sean comercializados con posterioridad a la entrada en vigor del RD-Ley
3l2O2O de 4 de distribución de seguros y reaseguros privados.

OCTAVA. CONFIDENCIAUOAD

Ninguna de las partes revelaÉ por si o a través de matrices filiales, direct¡vos, empleados o
persona interpuesta a ningún tercero, ni ut¡l¡zará información confdencial que pueda tener o
adquirir relativa a la Entidad Aseguradora o a la Coneduría de Seguros o que, @mo
consecuenc¡a del presente contrato pueda tener o adquirir relativa a los clientes, negocios,
finanzas y b¡enes y derechos de la otra parte.
El uso que la Coneduria de Seguros, realice de los datos facilitados por la Entidad
Aseguradora, en cualquier caso, tendrá caÉcter confidencial, y se adecuará a los fines
estipulados en este contrato.

Todo el personal de la Correduría de Seguros, así como los colaboradores externos con los
que la Coneduría tenga contrato, que puedan tener a@eso a información conf¡denc¡al
propiedad de la Entidad Aseguradora están sujetos al más estricto secreto profesional.

NOWNA. PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

El REGLAMENTO (UE) 2016/679 OEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27
de abril de 2016 relat¡vo a la protección de las personas físicas en lo que respecla al
tratam¡ento de dalos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga
la D¡rectiva 95/46/CE (Reglamento general de protecc¡ón de datos) y la normat¡va nac¡onal
sobre protección de datos aplicable (incluyendo las d¡spos¡c¡ones especif¡cas sobre
protección de datos ¡nclu¡da en la normativa del s€c1or seguros de aplicac¡ón en cada
momento) y/o cualquier otra Ieg¡slación que las modifique o sustituya en un futuro, seÉ de
obligado cumplimiento para cada una de las partes.

La Coneduria de Seguros tendrá la condición de Responsable del tratamiento respeclo de las
personas que acudan a ellos.

La Coreduría estaÉ obligada a:

a) lnformar con carácter previo a la elebración de cualquier contrato de seguro del
tratamiento que recib¡Én los datos del cliente confurm€ a la normativa de protección de
datos de carácter personal.

b) La Correduria deberá ñacil¡tar a la entidad aseguradora para la firma del contrato de
seguro los datos que a tral fin le hubieran sido facilitados por el cliente.

c) Observar lo dispuesto en el Reglamento Europeo de Protección de Datos así como la
nomativa nacional sobre protección de datos, y lo dispuesto en la normativa de
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cornercio electrónico y/o cualquier otra legislación que las modifique o sustituya en un
futuro, en cualqu¡er publicidad o comunicación dirigida a terceros por med¡os
electrónicos.

d) Cumplir d¡ligentemente con todos sus deberes particularmente en lo tocante a la
obtención de su consentim¡ento expreso para el tratam¡ento, @sión y comun¡cación de
los datos cuando asl pudiera resulEr preciso de acuerdo a lo dispuesto en la normat¡va
de aplicación.

e) Velar porque la ac{uación de sus colaboradores extemos se c¡rcunsffiba en lo tocante
al posible tratamiento de datos qu€ realicen estos, a trabajos de captac¡ón de clientela y
funciones colaboradores de tramitación adm¡nistrativa., debiendo responder por su
acluac¡ón en todo caso.

f) En general, cumpl¡r todos los demás deberes ¡mpuestos por la normat¡va de protecc¡ón
de datos, particularmente los de facilitar los derechos de los interesados de accesos,
oposlc¡ón, rectif¡cac¡ón, supresión, l¡mitación en el tratamiento y portab¡lidad de datos,
procediendo en espec¡al a la cancelac¡ón de los datos una vez se extinga el ámb¡to de
la autorizac¡ón recibida para su tratamiento.

En caso de ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era de las obligaciones anteriores la Correduría de
Seguros, y con indep€ndenc¡a de las sanciones que según la legislac¡ón v¡gente le
corresponda, será responsable de todos los daños y perju¡c¡os que, por su uso indebido,
hub¡ere ocasionado a la Ent¡dad Aseguradora, quedando obligada a ¡ndemn¡zarle por todos
los gastos en los que hubiere ¡ncunido, ¡ncluidos los de abogados en supuestos de
reclamaciones judiciales por parte de terceros afectados, y a ser indemn¡zada por los
perju¡cios que se le ocás¡onen.

DATOS PERSONALES DE LOS FIRMANTES

Ambas Partes seÉn responsables de cualquier daño que pud¡era ocasionarse como
consecuencia del incumpl¡miento de lo d¡spuesto en esta cláusula, ¡ncluyendo el ¡mporte de
cualquier sanción que se les imponga por dicha circunstancia.

DÉaIMA. PRryENCIÓN DE BLANQUEo DE aAPITALES

Las obl¡gaciones relat¡vas al cumplimiento de la Ley 1O|2O1O de 2A de abril sobre Prevenc¡ón
del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Tenorismo, y el Real Decreto 304/2014 de
5 de mayo, por el que se aprueba su Reglamento quedan reguladas en el Anexo 2 a este
conlrato.

cNP ASSURANCES ESPAñA I Contrato de Coreduria de Seguros
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Los datos personales de las personas que firman este mntrato en nombre de ambas Partes
serán tratados por éstas para el desanollo y cumpl¡miento del m¡smo. Estas personas t¡enen
derecho a e.¡erc¡tar los derechos de acceso, rectif¡cación. supresión, l¡mitación, oposición y
portabil¡dad, solicitándolo por escrito a la d¡recc¡ón de cada parte ind¡cáda al in¡cio de este
contrato.
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UNDÉaIMA. ctÁusute oe pnevexaóN FRENTE AL FRAUDE

CNP Assurances t¡ene tolerancia cero en lo que se refiere a prádicas de sobomo y
corrupción, asi como mantiene un estricto control para prevenir el fraude por lo que cuenta
con políticas cuyo objetivo es prevenir estas prácticas en el seno de la entidad y en cualquier
relación c¡n terceros.

El incumpl¡m¡ento de cualqu¡era de las previsiones anteriores será considerado como un
¡ncumplim¡ento grave del presente acuerdo, y dará derecho a CNP a su terminac¡ón inmediata
sin perjuicio de cualesquiera otras acciones legales que le puedan c¡nesponder.

DUODÉC//MA. RESPIONSAB'L'DAD

La Coneduría de Seguros respondeÉ ante los clientes y las autoridades administrat¡vas
conespond¡entes a consecuencia de cualquier responsabilidad que derive de su activ¡dad
de mediación en el ejercic¡o de la distribución de los productos de la Entidad Aseguradora
que se relacionan en los Anexos al Contrato, no s¡endo imputable en ningún caso a la
Entidad Aseguradora.

DECIMO TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

El presente Contrato se halla sujeto a las dispos¡c¡ones de la ley española y, en especial, a las
disposiciones del Rlley 3l2O2O de 4 de febrero de distribución de seguros y reaseguros
privados que transpone la Direcliva (UE) 2016/97 sobre distribución de seguros, al
Reglamento Delegado (UE) 2D17123fi de la Comisión relativo a los requ¡silos de control y
gobernanza de los productos, al Reglamento Delegado(UE) 201712359 de la Comisión
relátivo a los requ¡sitos de información y las normas de conducta aplicables a la distribución

)t

Con base a lo anterior, la Coneduría de Seguros declara contar con políticas y
proc€d¡m¡entos intemos adecuados apl¡cables a sus empleados, así como a cualquier ter@ro
que colaboren con la Coneduría para prevenir y evitar la partic¡pac¡ón en aclividades
relacionadas con el fraude, la corupción y el sobomo y que serán de apl¡cac¡Ón en el
desanollo del presente acuerdo. Adicionalmente ambas partes declaran que el presente
acuerdo se celebra única y exclusivamente para desanollar objet¡vos de negocio, y que en
ningún caso atiende a ¡ntereses part¡culares de cualesquiera de las partes o al propósito de
obtener una ventaja indebida para una de las partes, uno de sus empleados o d¡rectivos.

En concreto la Coneduría garant¡za, en relación con el presente acuerdo, que no existirán
ventajas f¡nancieras o de cualquier otro t¡po que hayan sido acordadas o que lo sean en el
futuro con cualqu¡er persona pertenec¡ente al grupo CNP o terceras partes que colaboren con
el mismo.

En caso de producirse ¡ncumplim¡entos por parte de la Correduría de Seguros por los que
la Entidad Aseguradora sea declarada responsable a consecuencia de cualquier infracción
del Real Decretoley 3l2O2O, de 4 de febrero, en part¡cular, cuando dichos incumplimientos
causen daños a terceros o sean declarados por parte de la autoridad superv¡sora, se
contempla el derecho expreso de repetición de la Entidad Aseguradora frente a la
Correduría de Seguros.
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de produclos de inversión basados en seguros, a la Ley 2O12O15, de 14 de julio, de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de los Seguros Privados, así como cualquier otra
normativa que le s€a de aplicación.

DECITIIOCUARTA. NUUDAD O ANULABIUDAD

La declaración de cualqu¡era de estas ast¡pulac¡ones como nula, ¡nvál¡da o ¡neficaz no
afedará a la validez o ef¡cac¡a de las restantes, que permarieceén siendo v¡nculantes para
las partes. La renuncia por cualqu¡er de las partes a exigir en un moménto determinado el
cumplimiento de uno cualquiera de los pactos aquí estipulados no implicará una renunc¡a con
carácter general ni creaÉ un derecho adquirido por la otra parte.

DECI¡ÚOQU//NTA. J'//R1,S,,/,CC/,ÓNAPUCABLE

En caso de que surg¡era entre las partes cualqu¡er d¡screpancia o conflicto derivado de la
interpretación o cumplimiento de este contrato, ambas se sorneten expresamente al fuero de
los Juzgados y Tribunales de Madrid.

DECITíOSEXIA. NONFrcACIONES

A los efeclos del presente contrato, las partes s€ñalan como domic¡l¡os para notificaciones los
siguientes:

CNP ASSURANCES, S.4., Sucursal en España
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

La Coneduría de Seguros mediante notif¡cación a

FINTONIC PROTECCIÓN CORREDURíA DE SEGUROS, S.L.U.
Calle Orense 12, 1 ofic¡na 1

28020 Madrid

Las notmcac¡ones serán válidas cuando se real¡cen mediante alguno de los procedimientos

siguientes:

a) Comunicac¡ón escrita privada remit¡da por coneo certiñcado y con acuse de recibo
como prueba de su recepción.

b) Comunicación escrita privada presentada en las oficinas de la otra parte y en la que

conste sello y/o firma del dest¡natar¡o como prueba de su recepción.

(
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Fdo.: D'Guadalupe lturriaga Juan,
A@derada

GONTRATO DE CORREDURIA DE
SEGUROS

DECIMOSÉPTIMA. ENCABEZr'.MIENTOS

Los títulos de los apartados y de las cláusulas de este contrato están insertados únicamente
para facilitar la leclura del contrato, pero no forman parte de é1.

DECIIÚOCTAVA. CONTRATOCOIITPLE|O

Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes suscriben el presente contrato en duplicado
ejemplar uno para cada parte en el lugar y fecha que f¡guran en el encabezamiento del
m¡amo.

LA CORREDURíE OE SECUROS LA ENTIDAD ASEGURADO

or

CNP ASSURANCES ESPAñA I Contrato de Coreduria de Segu@s

El presente Contrato constituye la total¡dad del convenio regulador de la relación contractual
que se establece entre la Coreduria de Seguros y la Entidad Aseguradora en las malerias
objeto del presente Contrato con efectos a la fecha de la firma y, en cons€cuencia, quedan
anulados y sustituidos cuantos acuerdos, convenios y contratos pud¡eran haberse concluido
entre las m¡smas partes sobre el mismo objeto con anterioridad a este ac{o.

Fdo..' D. David Vincent Lattes
Reryesenlante Legal

r!
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ANEXO 1 AL
CONTRATO DE CORREDURíA DE

SEGUROS

ANEXO I : PRODUCTOS DE SEGURO Y OPERATIVA GENERAL

TIPO OE PRODUCTO NOMBRE COMERCIAL

Seguro de enfermedad y accidentes
temporal anual renovable

M¡ Protecciónon f¡ntonic

Seguro de enfermedad y accidentes temporal anual renovable por iguales per¡odos de
t¡empo hasta que el Asegurado alcance la edad de 70 años, siendo la edad mínima de
contratac¡ón 18 años y la edad máxima de contratac¡ón 64 años.

Dentro del presente seguro quedarán ¡ncluidas obligatoriamente, las garantías princ¡pales
de Hospitalización por Acc¡dente, Fallecim¡ento por Accidente y Fallec¡m¡ento por
Acc¡dente de C¡rculación y la garantía complementaria de Hosp¡tal¡zación por Enfermedad.

SEGUNDO. - OPERATIVA GENERAL DEL PRODUCTO

Las partes acuerdan que LA CORREDURIA mediará el producto de seguro anter¡ormente
indicado, ofreciéndolo a los potenciales tomadores a través de campañas de d¡stribución
digita¡es cuya duración deberá ser acordada con LA ASEGURADORA.

El modelo de distribución quedará definido por las siguientes etapas:

1) LA ASEGURADORA ofrecerá de forma gratuita el acceso, a través de apl¡cación
móvil, a un chat médico a través de su proveedor habitual para este t¡po de
servicios. Este serv¡cio es accesorio al contrato de seguro y no forma parte del
m¡smo.

LA CORREDURfA podra utilizar, dentro de sus campañas digitales, esta ventaja
como medio de promoción del seguro objeto del contrato entre su cartera de
clientes y/o clientes potenciales.

2) LA CORREDURÍA realizará Ia captación y venta del seguro de LA ASEGURADORA
ya sea d¡rec{amente o a través de sus colaboradores externos med¡ante venta a
distanc¡a telefónica y/o digital.

En caso de que, para la distribuc¡ón de los productos, la ENTIDAD ASEGURADORA deba
facilitar a LA CORREDURÍA o a sus mlaboradores extemos el a@eso a alguna aplicación
informática propiedad de la ENTIDAD ASEGURADORA, aquella se compromete a utilizarla
exclusivamenle par:¿¡ los fines establecidos en este mntrato y, en consecuencia, a ser

CNP ASSURANCES ESPAÑA I Anexo 1 at Coñtrato de Coneduria de Seguros
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Los produclos incluidos en el presente Contrato son los que se señalan a continuación:
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ANEXO I AL
CONTRATO DE CORREDURíA DE

SEGUROS

ún¡camente util¡zadas por el p€rsonal autorizado al efecto. Tal€s aplicaciones informáticas y
su contenido no podrán ser transferidos, cop¡ados n¡ reproduc¡dos sin autorizaciÓn expresa de
la Entidad Aseguradora.

La Coneduria, será responsable de la conecta utilización de la aplicáción informática y de las
claves de acceso a la misma conforme a las Políticas de Seguridad de la Entidad Asegurada
que, en su caso, le hayan sido comun¡cadas. D¡chas claves de acceso seÉn conf¡denc¡ales e
intransfer¡bles, y otorgadas por la Entidad Aseguradora bajo el principio de mínimo acceso.
Cualquier pérdida, acceso no autorizado o extravío de las mismas deberá ser comunicádo a
la Entidad Aseguradora con mrácter inmed¡ato. La Coneduría será responsable frente a la
Entidad Aseguradora ftente a cualqu¡er uso fraudulento o fuga de información de las mismas,
¡mputable a su conducta negl¡gente.

La Ent¡dad Aseguradora no asume ningún compromiso o responsab¡lidad alguna por las
caidas o interrupciones que sufra la comunicacón inlormática producidas a consecuencia de
averías en la red o en los s¡stemas ¡nformáticos o telemátic¡s utilizados, causas de fuerza
mayor, manten¡miento de la red o de los sistemas informáticos o telemáticos utilizados o
cualquier circunstancia relat¡va a éstos que ¡mpida la ejecución de la operación, salvo
negligencia grave de la Entidad Aseguradora.

TERCERO: La Correduria de Seguros se comprometen a desarrollar su act¡vidad de
forma diligente, adecuándose en todo momento a las pautas de comportam¡ento con
cl¡entes y reglas de procesam¡ento de documentación e ¡nformación establecidas por la

Ent¡dad Aseguradora, y más @ncretamente a adecuarse a los procedim¡entos operat¡vos y
de gestión descritos, para los productos ¡ncluidos en el presente contrato, en los Manuales
de Producto, que se han facilitado a la Correduría y que son periódicamente actualizados
por la Entidad Aseguradora.

En este sentido, la CorredurÍa se obliga a:
/ Entregar a los Tomadores de la Póliza de seguro las Notas lnformativas y toda la

información precontractual ex¡gida por la normal¡va vigente y que ha sido facilitada
a la Correduria de Seguros por la Entidad Aseguradora. Todos estos documentos
serán redactados por la Entidad Aseguradora sin que puedan ser modif¡cados, total
o parc¡almente, por la Correduría de Seguros s¡n su autorizac¡ón previa.

/ Requerir a los Tomadores, cuando sea necesario, la firma de la documentación
contractual y, más concretamente, de la Sol¡citud del seguro, Condicionados de la
pól¡za, Anexos y Suplementos y envío de una copia debidamente firmada de los
mismos a la Entidad Aseguradora.

r' En el supuesto de que la suscripción de la documentación contraclual se lleve a
cabo ut¡lizando procesos de firma electrónica, la Correduría de Seguros se obl¡ga a
cumpl¡r con lo establecido en et Reglamento UE 91O|2O214DEL PARLAMENTO
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de ,ul¡o de 2014 retat¡vo a ta identificación
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el

Jr
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ANEXO 1 AL
CONTRATO DE CORREDURíA DE

SEGUROS

mercado inter¡or y a facilitar d¡rectamente o a través de su proveedor de servicios

de confianza, a requerimiento de la Entidad Aseguradora, las pruebas y ev¡dencias

que acrediten la contratación electrónica y la integridad de todo el proceso. Así

mismo, la Coneduría deberá mantener dichas evidencias por los plazos de

retención establecidos para cumplir con las obligaciones legales que no podrán ser

inferiores a diez años desde la finalizac¡ón de la relac¡ón contractual con los

tomadoredasegurados de los contratos de seguros.
/ Facililar, de forma periódica, a la Entidad Aseguradora la informaciÓn que se

requiera sobre abono, devolución, ¡mpago o extomos de primas conespondientes a

los produclos de seguro contratados de conform¡dad con la operat¡va que se

establezca al efeclo.
/ Facililar, de forma periódica, a la Entidad Aseguradora las modificaciones que

puedan realizar los clientes en relación a su póliza de seguros.
/ Grabar y almacenar, cuando sea necesario, las llamadas atend¡das en un formato

sólido y seguro por los periodos establecidos y ponerias a disposición de la Entidad

Aseguradora cuando sea requerido. As¡m¡smo, dichas grabaciones deberán ser

entregadas a la Ent¡dad Aseguradora al finalizar el presente contrato de coreduria.
r' Atención d¡ligente de consultas.

As¡m¡smo, la Ent¡dad Aseguradora abonará el ¡mporte de los s¡n¡estros d¡rectamente a los

beneficiar¡os mediante transferencia bancar¡a a la cuenta corr¡ente que aquellos hayan

designado prev¡amente a lal efecto.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscribientes en el carácter con

el que interv¡enen, firman el presente anexo en Madrid a 1 de febrero de 2O22.

LA CORREDURíI OC SEOUNOS LA ENTIDAD ASEGU

Fdo.: o. David Vincent Lattes

)
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CUARTO: El cobro por la Entidad Aseguradora de las pr¡mas abonadas por los cl¡entes

se realizará a través de dom¡c¡liación bancar¡a de la cuenta del Tomador a la cuenta

titular¡dad de la Ent¡dad Aseguradora que ésta comun¡que a d¡chos efectos a la Coneduría,

o por cualquier otro medio establecido en los anexos al presente contrato.

Por dupl¡cado a un solo efeclo.

Fdo..' D' Guadalupe lturrlaga Juan

.¡



AL CONTRATO DE
CORREDURIA DE

SEGUROS

(Prevención de Blanqueo
de Gapitales)

CNP ASSURANCES,
S.4., Sucursal en

España
Y

FINTONIC
PROTECCIÓN

GORREDURiE OE
SEGUROS, S.L.U.

\r

ANEXO 2

ENTRE



Por medio del presente Anexo se hace constar que:

Que la ENTIDAD ASEGURADORA es sujeto obligado según la normativa de
prevención del blanqueo de cap¡tales y de la ñnanciac¡ón del terrorismo por su
actividad aseguradora en el ramo de vida y, en el contexto de la relación de
mediac¡ón descrita en el crntrato del que este Anexo trae causa, se hace necesaria
una colaboración de LA CORREDURÍA con la ENTIDAD ASEGURADORA, para
pos¡b¡litar el cumpl¡miento de las med¡das de control y prevención relativas al
blanqueo de cap¡tales y financiación del tenorismo, de acuerdo con la
normativa/política local y Global (Grupo) vigente.

Que asimismo LA CORREDURÍA es sujeto obligado según la normativa de
prevenc¡ón de blanqueo de capitales y financiación del tenorismo por su actividad y
dispone de un Manual de Prevenc¡ón del Blanqueo de Capitales y de Financiación
del Terror¡smo.

Oue, atendiendo a todo lo anterior, las partes han decidido formalizar un
PROTOCOLO DE COLABORACIÓN que se regirá por los siguientes:

ACUERDOS

En aplicac¡ón del articulo 8 de la Ley 1O|2O1O, de 28 de abril, de prevención

del blanqueo de capitales y de la financiación del tenorismo, la
ASEGURADORA acuerda con LA CORREDURÍA que las medidas de
diligencia debida establecidas en el Capítulo ll de la referida Ley 1Ol2O10

exclusivamente sobre los clientes conjuntos serán aplicadas por parte de la
CORREDURÍA en los términos establecidos en los manuales de prevención

de blanqueo de capitales y f¡nanciación del terrorismo de dichas entidades.

SEGUNDO: LA CORREDURÍA y ta eruttOlO ASEGURADORA dectaran que cuentan
con un "Manual de Prevención del Blanqueo de capitales y Financiación del
Terrorismo" cuyo cumplim¡ento le resulta obligator¡o y tienen implementados
procedimientos de prevención del blanqueo de cap¡tales y de la f¡nanciac¡ón
del tenorismo acordes con los requer¡mientos legales vigentes en la materia.

CNP ASSURANCES ESPAñA lAnexo 2 at Contrato de Cotedurfa de S€guros
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TERCERO:

CUARTO:

QUINTO:

ANEXO 2 AL
CONTRATO DE CORREDUR¡A DE

SEGUROS

LA CORREDURÍA se encargará de efectuar la identif¡cación formal de los

cl¡entes conjuntos de los productos cuya gest¡ón y mantenimiento t¡enen

encomendados, así como la adopción de las med¡das necesarias para

comprobar la veracidad de dicha información y en general de la apl¡cac¡ón

de las medidas de dil¡genc¡a debida, según la normativa de blanqueo de
cap¡tales establezca en cada momento, y de conformidad con lo establecido
en los manuales de prevención del blanqueo de capitales y financiación del

terrorismo de dichas entidades.

LA CORREDURIA se encargará de conservar, en su caso, documenlos y
registros que acrediten las operac¡ones y relaciones de negoc¡o c¡n los

clientes conjuntos de los productos, incluyendo los documentos de
identificación, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigenle y/o

normat¡va y de ponerlos a disposición de la Entidad Aseguradora parE¡ que

esta pueda cumplir con sus obligac¡ones derivadas de la Ley de Prevención
del Blanqueo de Capitales, en los términos que se establezcan entre ambas
partes para cada produc{o.

LA CORREDURÍA facilitará a la ENTIDAD ASEGURADORA, para su

análisis, copia de los documentos y registros que acred¡ten la ¡dentificación
del titular real de los clientes compartidos, las operac¡ones y relaciones de
negoc¡o con los cl¡entes de los productos comerc¡alizados, el conocim¡ento
del cliente y la comprobación del or¡gen de los fondos. En cumplimiento de
lo anterior la documentación relativa a los clientes será puesta a d¡spos¡ción
de la un¡dad de prevención del blanqueo de capitales de la ENTIDAD
ASEGURADORA en el menor plazo posible, excepto que se trate de
requerimientos de las autoridades públicas en cuyo caso deberán atenderse
dentro del plazo establecido en el requerimiento.

La ENTIDAD ASEGURADORA facilitañ a la CORREDURIA a petición de
ésta y para su anál¡sis, cop¡a de los documentos y registros referentes a
clientes, precisos para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
prevención del blanqueo de capitales y de la financ¡ac¡ón del tenorismo y
deberá ser atendidas en el menor plazo posible, excepto que se trate de
requerim¡entos de las autoridades públ¡cas en cuyo c¿rso deberán atenderse
dentro del plazo establecido en el requerimiento.

(
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OCTAVO:

NOVENO:

ANEXO 2 AL
CONTRATO DE CORREDUR¡A DE

SEGUROS

Todas las transacciones económicas a que haya lugar con los Clientes en

razón de los productos comerc¡al¡zados, tanto cobros como pagos, se

real¡zarán exclusivamente a través de una cuenta válidamente ab¡erta en la
cual el Cliente habrá de ser necesariamente Tltular / o disponer de F¡rma

Autorizada.

LA CORREDUR¡A se obliga a disponer de med¡das y controles para intentar

detectar cualquier pos¡ble práciica sospechosa o const¡tutiva de blanqueo de

cap¡tales o financiación del tenorismo por parte de los Clientes de los
productos comercializados, y se comunicárá en el caso en que existan
indicios y tan pronto como se tenga conocimiento de la misma, a LA
ENTIDAD ASEGURADORA.

Este compromiso no exime a la ENTIDAD ASEGURADORA de la obligación
de disponer de sus propias medidas de control parÉ¡ deteclar operaciones
sospechosas, y de las obligaciones de reporting s¡stemático al SEPBLAC, y
también se obl¡ga a comunicar al CORREDOR cualquier operación que
presente indicios de relac¡ón con el blanqueo de capitales y la financiac¡ón
del terrorismo.

El presente protocolo podrá ser objeto de revis¡ón, y en su c¿rso,

modificación de común acuerdo entre las partes, en el que caso de que

como consecuencia de la entrada en v¡gor de nuevas normas legales
relalivas a la prevenc¡ón del blanqueo de capitales y f¡nanciación del
terrorismo se haga necesaria d¡cha modificación.

\t
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SÉPTIMO:

La ENTIDAD ASEGURADORA rcalizatá en colaboración c¡n LA
CORREDURIA las comprobac¡ones necesarias, en relación con cualquier
cliente/ operación que pueda estar relac¡onada con el blanqueo de capitales
o la financ¡ación del tenorismo para proceder a un correcto análisis de la
misma-
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oÉcrMo: Cada Entidad asumirá la responsabilidad derivada del incumplim¡ento de las

obligaciones asumidas en virtud del presente acuerdo, y en especial

responderá de los daños y perju¡c¡os ocasionados a la otra parte con su

incumplimiento. Cuando a causa del ¡ncumplimiento de algunas de las
partes se der¡ve un exped¡ente sancionador que finalice con la ¡mpos¡ción de

una multa o sanc¡ón, la Ent¡dad responsable del incumplimiento queda

obligada a resarcir a la otra hasta el límite del perjuicio sufrido.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscrib¡entes en el carácler con
el gue ¡ntervienen, firman el presenle anexo en Madrid a 1 de febrero de 2022.

Por duplicado a un solo efecto.

LA CORREOURíA Oe SeCUROS LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: D'Guadalup€ lturriaga Juan, Fdo.: D. David V¡ncant Lattes
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Por medio del presente Anexo se hacen constar las comisiones que percibira la
CORREDURIA DE SEGUROS en cada una de las modal¡dades de seguro que se señalan
a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Productos y com¡aiones

Nombre Comercial Acuerdo Marco % sobre prima de tarifa
Mi Protecc¡ON Fintonic 4M70002 25%

SEGUNDO: Forma de pago de las comisiones.

Las com¡siones se liquidarán con caécter mensual salvo que el importe total a l¡quidar de
los productos comercializados por el Mediador no supere los 100 €, en cuyo caso la
l¡quidación será trimestral.

En cualquier caso, teniendo en cuénta los requerim¡entos establecidos por la normativa
reguladora de la d¡stribución de seguros, solo se causará derecho al cobro de las
comisiones por parte del Conedor si en los procesos de venta se han seguido los criter¡os
de gobernanza establecidos por la Entidad Aseguradora en la ficha puesta a disposición
del Corredor y la distribución se ha realizado dentro del público obiet¡vo.
lgualmente, la Coneduría de Seguros solo tendrán derecho al cobro de la com¡sión,
siempre que haya fac¡litado a la Entidad Aseguradora la documentación contraclual
suscrita por los clientes con relac¡ón a los productos de seguro celebrados a través su
mediac¡ón.

TERCERO: Proceaos operat¡vos y de gestión.

Los procesos operat¡vos y de gestión establec¡dos entre la Ent¡dad Aseguradora y la
Correduría de Seguros, aplicables a los productos descritos en el apartado PRIMERO, se
han puesto a disposición de la Correduria por la Entidad Aseguradora a través de formatos
seguros y duraderos.

Por duplicado a un solo efecto

LA CORREOURiA OE SEGUROS LA ENTIDAD ASEGURA

Fdo-.' D' Guadalupe lturriaga Juan, Fdo..' D. Dav¡d Vincant Lattes
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Y en prueba de conformidad con todo lo que anlecede, los suscrib¡entes en el carácter con
el que interv¡enen, firman el presente anexo en Madrid a 1 de febrero de 2022.
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CNP ANEXO 4 AL
CONTRATO DE CORREDURíA DE

SEGUROS

Por med¡o del presente Anexo se incluyen los principios éticos del Grupo CNP Assurances
al que p€rtenece CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España.

F lnsurlng

opañ roatd

Süép.rrt. OEDEYTü Et ¡¡ TORIOSA
Drc(b. Co¡brrn¡d¿d G.upo

fuL[].rr1r, I ó-
Y en prueba de recepción el suscribiente en el carácler con el que interviene, firma el
presenle anexo en Madr¡d a I de febrcro de 2022.

Por duplicado a un solo efecto.

LA coRREDURíl oe secuRos

lupe ltuniaga Juan,Fdo.: D'G
Apodarada
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L¡ mpaa¡Gñr¡c¡ó.l d. m.ódc cñ¿rgrcr. CU,¡r nllsrrÉ.ccr,¡rc. rr1 rir¡csú rÉboñ?r
cüñ.lt.1á. ,r 3a. cdr nr¡c!üE6 cErra., Fo{ccdd!. o soo6 cdncrE¡É

TznbÉn s.gtJr€rnc ¡brio3 ¡lo¡rnpünEíto dr p{.f.l,cs cofi.rti¡¡c. irsl¡t
E3!.r¡mÉ d. c.d¡ d-\q-& dd Gn+o t .¡ ni..!6 raG (rl c.rnrrdürnrnb
qéñPa.r y Épo.É¡U.

!a 3&fa..óo d. ¡J. chÉ , d. ri!s!6 !@. 6 .rllt¡ra m¡úna píúdad y, alaqi¡c
vaaodnos .l rlcono(rñanb d! h aJLd .l.l rarEo p.rgl¡(b, rlo qt¡.r.rnos rccrbr
rlgdo{. Ólcq§ n .tr!ún o¡o b.náo

clc !.ü. mo.b. m'r¡.rsn6 tm¡ trlil mrao.¡drd ó r¡lst á ldn¡ (b dlcssr.r y
lllc.i.tro. lo. p.n +ú6 d. .r¡g.¡d.d y éc¡ dcl gñIo C|.P 

^..¡f¡rl.cs
Yo{ rl! lñd dr... r.krclrL.lñ Cop€lrrlc. o.¡7 Crorp co.L ol conduct on olr.
c..pf¡b rl-.r rru.crp.t ¡rd h osr p.l¡cL1 ¡vlLüL a.r nCUrlL

2



Hoja de Control: Documentación a Firmar
(Era ho¡a dcberá ser éntregads iunto con lá Fichá d€ Sélección da Prorr€cdo.,

Cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

. OBLIGATORIO.

firrna del Contr.to d€ Corr€durlá entre Cl{P A5surancc5 Y Fintonk Prot€cción CoÍcdurh de S.Auros S.t.U

T¡po de documcnto:

(espécific¡r)

(c,ectú d¿l cootn

cNP Assurances, Sucursal en España

Fecha:

Solicitado

Doc.
DGSTP

Contrato

I
Proyccto

Coatcnldo / ObPttvo: Parop:t
A.ltrdo, ..rtrEt.tLr y d.<lF¡ó¡ dcl

Denominación del Documento:

finloñic Prot.cckSo Co.reduría de S.auros s-L-U

17loL/2o22

Fecha de vencimiento del contrato:
Renovación Táchar
Preaviso Cancelación: Especificar preaviso:

lmporte:

Especif¡car:

Activable: NO
1P@-rhrb;--

SI

SI

st

SI

st

NO

NO

NO

NO

fl No

[_lsr ENo

inpo,fc ecorrótñico dcl .ü!¡mto,u

Penaliración cancelación:
pgr,!Pc,.9t!:!

Fecha de inicio del contrato:

Cft¡to CECO:

Código PEP:

Apoderado/s dc CNP:

Delegación actividades críticas:

Contra i( p.waedo¡, o lñetnnkn..t

sr INo

nerporr,¡'Hc det O.pd/ttarr7€nto y ¿tt cto¡ d.t Cf)DlR cort tpoñ¿¡cntc:
Daniele I-elii

VGtfue¡ & Cont¡ol dc Gcttlóa:
En .l @ b qa .l ,6b .s¿ ,,anatalDdo y cl pdb o lo lútt c ,b t,pctctt ct
pfiar?,*rqt eró ,r.{tú/Ú b fuño d Cor¡.rot t G.ldó,|

n ddóo Ar.wlo turdkor Aracel¡ 8en ¡to
lp¡s.i U .q,,rpo laaol qE le t2!ú¿l cüt ,oto r E iwo qt,. cnn* co.t ¡d€!
ld reguc¡l,rleña6 

'plidtodÉ)

f ¡rma

Co,n.nto.los At.to'id I úrid ka :

tirmaV.rlflco c¡ón dc Cornpot :

Dlrector Gcncrcl o A..cto¡ G.,rarut Adiúato Corr¿tpondLntc:

Focl¡s :

e\,01 .¿a¿L

Fecha :

t7lou2022

Fech€ :

17lorl2022

Vc¡lfuoclóa dc Co¡t¡ol Ft,tan&ro:
En cl .@ & qE al 96.0 ñ útivob¿a.

(1) Véase rañBos de irñpones económicos según hoia de pedido. I

CNP

t7loLl2022

Sociedad:
Doc-

consero

E
Do..

H¿c¡endá
Doc.
Plan€s/EPSV

E
Daniele Lelli

Contráto corredor Anexos 1 4

KPr / srA:
Prcsupuestado: lmporte (lVA incluido):

st

Periodicidad del oaro:

Firrna:

fecha:

Fecha:

Dl¡.ctor G.n¿rol o Dír¿ctor Gencrut Adlunto Finonzot: E;rma:


